
ífUM. 124.-MAaTES 22 DE MAYO DE 1894

SÜSCEIPCIÓN PARTICLLAKArtículo I.® Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d ias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
«n la Gaceta «ficial.

Art, 2," La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieron lo con: rario. [Códiga civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial. .

E» CÓRDOBA Panetas. FuBRA os CÓRDOBA Peselaa

Un mes..................................6
Trimestre.. . . . 8 25
Seis meses............................16 60
Un afio................................ 88

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses........................... 22 60
Unaflo................................. 46

Número iwlte, 38 eéittimos de peseta.
Se publica todos Jos dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN TE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

; Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
¡ respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 do .\bril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.

Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, Je conservar loa números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, quedebeiá verifi- 
caree al final de cada año.

Adtbiítbncia, Conforme con la condición 3.'‘ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antas 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

PrcsijEbcia leí Consejo le ministros
{Gaata del 20.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, ■ 
sin novedad en su importante aa- , 
lud. j

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Í41S

El señor Intendente militar del 
Segundo Cuerpo de Ejército, con 
fecha 16 del actual, me dice lo 

Q^e sigue:

“Dispuesto por Real orden del 
^Ministerio de Hacienda de 1/ de 
«Marzo próximo pasado, comuni- 

«cada por el de la Guerra en 26 
«del mes siguiente, que el importe 
«de los suministros que verifiquen 
«los pueblos á fuerza del Ejército 

«y Guardia civil, les sean satisfe- 
«chos directamente, tengo Ia dis— 
«tinción de rogar á V. S. se sirva 
«disponer lo conveniente para que 

«por los Ayuntamientos de la pro- 
«vincia de su digno mando se nom- 
« bren con toda urgencia los apo- 
„derados á cuyo favor se les deba 

«expedir los mandamientos de pa-

^go sobre la capital de la respec- 
jjtiva provincia, pudiendo dichas 
„ Corporaciones comunicar directa- 
j,mente á esta Intendencia los 
„ nombramientos de referencia, con 
„lo que se consignará á la mayor 
^brevedad en el cumplimiento de 
„lo dispuesto en las citadas Rea
dies órdenes.^

Lo que he tenido á bien hacer 

público en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores 

Alcaldes, á los que encargo la ma
yor exactitud en el cumplimiento 
de la anterior disposición.

C¿rdob& 18 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS

Núm.1389

» Chero del expeliente 3500

Don Eduardo Orti* y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Antonio 

Benítez Tena, vecino de Espiel, ee ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 5 del co
rriente mee, solicitando ee le ooncedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Ssmeraída, de mineral plomo, 
sita en el término da Espíe! y paraje 
conocido por el Cerro del Nifio, que 
linda por N. con el arroyo de María 
Miguel ó el arroyo de los Molinos; por 
E. oon el río Guadiato, y por S. y 0, 
con el referido Cerro del Niño, propie
dad de don José Giménez, vecino de 
Espiel; cayo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este día, salvo me

jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendré por panto de partida 
nna calicata que se encuentra á los 40 
metros al S. del arroyo de María Mi- 
gnel; desde dicho panto de partida en 
dirección S. se medirán 150 metros co
locando la primera estaca; de esta é la 
seganda en dilección E. se medirán 
300 metros; de la segunda é la tercera 
dirección N. se medirán 200 metros; 
da la tercera é la oaarta dirección 0. 
ae medirán 600 metros; de la coarta á 
la quinta direaoión S, se medirán 200 
metros, y de la quinta á ta primera se 
medirán 300 metros, quedando cerrado 
el rectángulo de las doce pertenenaias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que eu el término de sesen
ta días puedan producir sus reoíama- 
cionea, conforme al art. 24 de la ley,los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 15 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1363

Dirección general de Instrucción pública

Negociado 6.°
No obstante Io dispuesto en la ley 

vigente de propiedad intelectual y en 
el reglamento para su ejecución, así 
como en los vari te circulares que para 
el exacto cumplimiento de la misma se 
han dictado por la Dirección de Ins
trucción pública, el importantísimo ser
vicio mencionado se viene practicando 
lenta y deficíentemente, siendo ya hora 
de que cese tan anómalo estado de co
sas sin dar lugar en lo sucesivo á re
cordar á V. S. la obligación que lo im
pone el párrafo octavo del art. 62 del 
reglamento del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rio, oon Iu oonsiguente responsabilidad

en que incurrirá en concepto de Jefe de 
establecimiento encargado ¿el Registro 
de la propiedad literaria.

j Por telesooneid ereciones,y mientras
1 la práctica durante algún tiempo no 
j aconseje reformas necesarias en el ar- 
; tionledo de le ley ó en el det reglamen

to, este Centro directivo he acordado:
1/ Que además de participer V, S. 

el Sr,Gobernador de le provincia, en la 
primera decena de cede mes, si se pre
sentaron ó no obres el Registro de ese 
establecí mi ente, enviándoselas en ceso 
afirmativo,lo participe asimismo de ofi
cio, en la propia decena, á le Dirección 
de Instruoclóu pública, y remita, cuan
do hubiere insoripoiones, le acostum
brada relación mensuel, que tiene el 
objeto de precaver extravío, y llenar 
en tiempo oportuno le formelided exi
gida en el art. 33 del reglamento.

2 .** Que en le misma comunicación 
se sirve V. S. consigner, el tratarse de 
tradocoión ó de traslado de dominio, si 
los interesados presentaron loe docu
mentos mencionados en los artíoaloe 
9.“ y 24 dal repetido reglamento y en 
la Real orden de 20 de Febrero último, 
sin oaya manifestación no pesarán las 
insoripoiones el Registro general.

3 .“ Cuidará V.9., el remitir loa res
guardos provisionales oon les corres
pondientes ligeramente adheridas á los 
mismos, que se acompañen los docu
mentos originales que al autor ó pro
pietario no autor exigen los artículos 
del reglamento y Real orden citados en 
el párrafo anterior.

4 ." Las hojas de presentación de 
obras literarias ó de partituras musica
les deben quedar archivadas en la ofi
cina del Registro matriz, en concepto 
de documento do proeba, anotándose en 
en el respaldo de las hojas de los libros 
Registroa todas las vioisitades de ta 
inscripción, autorizadas oon la firma 
de! Jefe y sello del egtableoim lento.

Y 5.® Los encargados del Registro 
en provincias procurarán excusar con
sultas á la superioridad; y sí después 
de mostrar á los interesados la ley y les
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diapOAiciones vigentes para el servioio 
de Propiadad inteleotúalj desearen 
aclarar algún concepto ó exigieran in
terpretación, entonces deberán éstos 
pediría en ana sciioibad extendida en 
el papel sellado correspondiente, la 
onal, con el informe oportnuo, se apre- 
sarará V. B. á remitir á la Dirección ge
neral.

Lo comonico á V, S. á los efectos 
oonsignientes, enoargándole se sirva 
acusar recibo de la presente oircnlar. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Abril do 1894.—El Director 
general, Eduardo Vincenti.—Sr. Jefe 
de la Biblioteca de...

Número 1384

Besalfando vacante en la Fecnltad 
de Medicina de Ia Universidad Central 
la cátedra de Fisiología humana, dota
da con 4.600 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1867 y el arbí- 
calo 2.“ del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al ounoarso, se 
anuncia al público con arreglo a lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamen
to y en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin da que loa Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó es
tén comprendidos en el art. 77 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la publioa- 
oión de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ¿ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título 
científico que exige Ia vacante y el pro
fesional que lee corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarás sus solioitodes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan,y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe pub hears e en los Boletines Oficia
les de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
disponga que asi se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Mayo de 1894.—El Di
rector genera], E. Vincenti.

DELEGACION DE HACIENDA
DB lA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1408

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, con fecha 
12 del actual, me dice lo siguiente:

“La Junta directive del gremio de 
cerillas, en uso de las facultades que le 
están oonoedida'a por la condición 12 
de la escritura del convenio celebrado 
con la Hacienda, ha nombrado Agente 
especial á don Bernabé Dil Castellanos 

para ejercer en esa provincia la inspec
ción y vigilancia del impuesto sobre 
Ias cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos y perseguír el contrabando y 
defraudación.

Y habiendo sido autorizado por este 
Centro ai individuo mencionado para 
desempeñar el citado cargo, lo partici 
po á V. S. para su iuteligencia y á fin 
de que lo anuncie al público por medio 
del Bolbtin Oficial.,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, encargando á los señores 
Alcaldes le presten el auxilio que le 
reclame el referido Agente,enosreoien- 
do á las demás autoridades hagan lo 
propio á iguales fines.

Córdoba 16 do Mayo de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
SANTA EUFEMIA

Número 1394

BDicrro

Don Sixto Jiménez Peña, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento cena titucional de esta 
villa.
Hago saber: qua no habiendo tenido 

efecto la subasta de consumos de esta 
villa para el próximo año económico 
de 1894 á 96, anunciada para el día de 
boy» P0‘' falta de licitadores, por acuer
do de esce Ayuntamiento y de confor
midad con lo prescrito en el articulo 
63 de la ley vigente del ramo, se anun
cia una segunda subasta para el día 23 
del actual y hora señalada en el edicto 
anterior, la cual tendrá lugar en el 
mismo local y bajo las mismas condi
ciones, sirviendo de tipo la suma da 
13,277 pesetas 60 céntimos, que es el 
total cupo á que ascienden todas las 
especies gravadas en la tarifa primera 
y primera clase de población; advir
tiendo que serán admitidas todas aque
llas pujas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación referida, siempre 
que eo hagan con las formalidades y 
requisitos que Ia mencionada ley pre
viene, y que á la sazón constan en su 
respectivo expediente, el cual continúa 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, para qua puedan enterarse cuan
tas personas lo orean conveniente.

Santa Eufemia 13 de Mayo de 1894. 
El Alcalde, Sixto Jiménez.—P, S. M,, 
Pablo del Campe.

GUADALCAZAR
Núm. 1401

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por este Ayuntamiento y asociados, 
como uno de los medios de hacer efec
tivo el encabezamiento de consumos de 
esta población, para el próximo año 
económico do 1894 á 1895, el arriendo 
de loe derechos que con facultad exclu
siva en la venta devenguen los vinos 
de todas clases, los aguardientes y los 
licores» por el presente se convocan li

citadores á la subasta que, bajo el tipo 
de 1.438 pesetas 49 céntimos y condi
ciones que obran en el expediente res
pectivo, ha de tener lugar en estas Ca
sas Consistoriales y por el sistema de 
pujas á la llana, da doce de la mañana 
ádos de la tarde del primer día des- 

1 pués de terminar el plazo de diez, á 
contar desde el sigulsute ai en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo- 
LBTiN Oficial de la provincia, á cuyo 
fin se advierte que no sarán admitidas 
como licitadores ni como fiadores de 
éstos, las personas que enumera el ar
tículo 23 del reglamento del ramo, y 
que para tomar parte en dicha licita
ción será indispensable consignar pre- 
viamante la suma de 28 pesetas 76 cén
timos á que asciende el dos por ciento 
de la señalada como tipo.

Lo que para ooncoimíento de las 
personas á quienes pueda interesar se 
hace público por medio del presente.

Guadalcázar 16 de Mayo de 1894.— 
Fernando López,

JUZGADOS
UBEDA

Núm. 1400

Csáula de citación

En oumplimiauto áIcmandado por el 
señor Juez de instrucción de este parti- 
do^ en providencia dictada hoy,á virtud 
de orden de la eocoión tercera de laAn- 
diencia provincial de Jaén, dimanada 
da causa contra Rafael Gutiérrez Cues
ta, vecino de Martos, sobre robo, se 
cita por medio de la presente cédula á 
Franolaco Pérez y Pérez, vecino de esa 
población, calle Mayor de Santa Mari
na,herrero,cu ya actual residenciay de
más eirounstaneia.s no coasían, con ob
jeto de que comparezca ante dicha Su
perioridad el día veinte y cinco del co
rriente, á las ocho de la mañana, y á fin 
de declarar como testigo en la mencio 
nada causa, cuyo juicio oral está seña
lado para ai día y hora citados; aperci
bido que de no verifioarlo incurrirá 
en la responsabilidad quo señala el ar
tículo cnatrooientos veinte de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que la sirva de citación, ex
pido y firmo la presente cédula, con 
destino ai Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba, en Ubeda á diez de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—El Secretario, José Blanco.

LA CARLOTA
Núm. 1402

Don Juan Bautista Martínez Aguilar, Juez 
municipal suplente del Juzgado de esta 
villa.

Hago saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario dal Juzgado muni- 
olpal, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de diez 
de Abril de mil oehooientos setenta y 
nno, y dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de 

este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1 .’ Certifieaoión de nacimiento.
2 .* Certificación de buena conduc

ta. Esta certificación deberá ser expe
dida por el Alcaide del domicilio del 
interasado.

La certificación de examen y apro
bación, conforma á reglamento ú otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el preseute edicto y de orden 
del señor Juez se fija la copla autoriza
da en el sitio de costumbre.

La Carlota siete de Mayo de mil 
oehooientos noventa y cuatro.—Juan 
Bautista Martínez.—P, 3, M., Miguel 
Sánchez, Secretario suplente.

Sección de anuncios
En la imprenta del Z)Zj4.'' 

BIO DJE COBBOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Nuevo repartimiento de terri
torial con arreglo al modelo ofi
cial y estados que le acompafian.

Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial.
Expedientes para el nombra

miento de guardas jurados.
Modelación dd apéndice al 

amil [aramiento.
Guías de caballerías.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á Ips modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo.

Modelación completa para 1® 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito-

Documentación impresa para 1^ 
guardia civil.

Libros para contabilidad muni' 
cipa!.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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